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VOC ACION UNIVERSITARIA 
Tal como se había informado en números anteriores de la Gaceta de la Uni

versidad, se han iniciado pública·mente una serie de tareas destinadas a dar a co. 
nacer con la mayor amplitud posible los aspectos más sobresalientes y peculia
res de las distintas catrreras universitarias, no sólo desconocidas de la mayor parte 
del público, sino incluso ignoradas por los propios estudiantes universitarios, 
desde este punto de vista; así, por ejemplo, . se ha publicado en los. periódicos 
·diarios de la ciudad de México un desplegado indicando los nombres de las ca
rreras universitarias, las Escuelas o Facultades donde se pueden seguir, el nú
mero de años que requiMen para cursarse, el promedio de horas semanales de 
clases, y el número de estudiantes que se inscribieron para seguirlas durante el 
año 1954. Por otro lado, se ha iniciado, a tra11és de los canales 2, 4 y 5 de tele
visiót~, una serie de breves entrevistas con profesionales distinguidos en las di
versas carreras universitarias; estos programas se seguirán presentando diaria
mente, con excepción de los domingos, durante todo el resto del mes de febrero 
y las dos primeras semanas del mes de marzo, y muy. pronto saldrá de las prensas 
de la Universidad la Guía de Carreras Universitarias, preparada por el doctor Jorge 
Derbéz, Jefe de la Unida~ de Psicopedagogía de la UNAM. 

Con este servicio de información profesional, la UN AM aspira a resolver 
en forma modesta, si se quiere, pero eficaz, parte de los graves problemas de la 
desorientación vocacional; por otro lado, su Unidad de Psicópedagogía trabaja 
'ya. en un programa que a más largo plazo dará ventajosos instrumentos · para la 
solución de problemas de orientación vocacional y profesional universitaria. 

. . 
El propio doctor Derbéz ha indicado que, aparte de la elección desacertada 

de la carrera que ha· de seguir el .estudiante, influye e·n. los fracasos escolares, 
prmtero, y profesionales y sociales1 después, la ausencia de lo que se llama 
"vocación universitaria". 

Dice el doctor Derbéz: u Antes de elegir una carrera tmiversitaria, cualqttie
ra que ella sea, el estudiante debe decidir la cuestión previa de si es. la Universi
dad y no otras instituciones de imseíianza., o incluso dedicarse a una actividad 
que no sea el estudio, lo que le conviene. e on frecttencia se tiene la certeza plena 
de que alumnos fracasados en una carrera determinada habrían fallado igttal
mente en éualquiera otra carrera univerSitaria. Se ha comprobado que lo que les 
falta es "vocación universitaria". Si nos preguntamos por las funciones generales 
del profesionista universitario hallCMnos qtte pueden resumirse en dos: 19 Una 
misión cultural: es función del universiitario mantener y desarrollar la alta cul .. 
tura, es tarea fundamental suy.a estudiar, investigar, enseñar. 29 Una misión 
social: el profesionista universitario presta servicios altamente especializados a 
sus semejantes, llena funciones de COtl!sejo, dirección o servicio personal, tadas 
tendientes-al progreso y bienestar sociales. Los requerimientos básicos para cum
plir estas funciones son: una inteligencia afecta al estudio, constancia, y perseve
rancia en el esfuerzo; un claro sentido de re~ponsabilidad social, de conciencia de 
comunidad. Quien posea tales intereses y aptitudes hará bien en buscar su ca
mino en la Universidad, no así quienes aspiren sólo a la $atisfacción de intereses· 
personales." -

f) -...,...,. 

Núm. 7 



2 • GACETA DE LA UNIVERSIDAD 

e A L E N 
LUNES 14. 

CoNFERENCIA. Pro f. Teófilo H entando (de la U ni ver
. si dad de Madrid). "El papel del sodto en los ed~-

mas. Dcd~tccioncs terapéuticas". Edificio del Insti
tuto Nacional de Cardiología, a las 11.30 horas. 

INFORMACIÓN PROFESIOKAL. Entrevista por televisiÓn, 
Canal 2 a las 18 hor.as, sobre. las carreras universi
tarias. Dirección General de Información y Unidad·· 
de Psicopedagogía. 

MARTES 15. 

CoNFERENCIA. Pro f. Teófilo H ernando. "Tratamiento 
del coma hepático". Aula José Terrés del Hospital 
General, a las 11 horas. 

SEMINARIO DE FísiCA-QUÍMICA ÜRGÁNI'CA (En In
glés). Dr. Owen H. Wheeler. Edificio del Instituto 
de Química, piso 11, Torre de Ciencias, de las 9 a 
las 10 horas. Instituto de Química. 

INFORMACIÓ N PROFESIONAL. Entrevista por televisión, 
Canal 4, a las 18.30 horas, sobre las carreras uni
versitarias. Dirección General de Información y 
Unidad de Psicopedagogía. 

ExHIBICIÓN de películas educativas. Sindicato "Ce
mentos de Mixcoac" (Corregidora 22), a las 18 ho
ras. Departamento de Extensión Universitaria. 

ExHIBICIÓN de peHculas educativas a empleados del 
Poder Judicial. Donceles 104. Entrada libre para 
público en general. Departamento de Extensión 
Universitaria. 

MIERCOLES 16. 

CoNFERENCIA. Prof. Teófilo Hernando. "lcterici-6, he
molítica familiar" : Edificio de la Academia Nacio
nal de Medicina, a las 20 horas. 

CoNFERENCIA. Lic. Aqustín lt;fartínez Martínez. "Hom
bres de la Reforma. 'Benito Juárez su tiempo y su 
obra" (continuación). Por los micrófonos de Radio 
Universidad, a las 20 horas. Departamento de Ex
tensión Universitaria. 
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INFORMACIÓN PROFESIONAL. Entrevista por televisión, 

Canal 5, a las 20.30 horas, sobre las carreras uni
versitarias. Dirección General de Información y 
Unidad de Psicopedagogía. 

ExHIBICIÓN de pelícufas educativas. Sindicato de Tra
bajadores de la Fábrica de Muñecas "El país de las 
hadas" (Cuba 60), a las 19 horas. Departamento de 
Extensión Ub.iversitar:ia. 

JUEVES 17. 

CoNFERENCIA. Pro f. Teófilo H ernando. "La Fisiología 
y las obras de Descartes". Facultad de Filosofía y 
Letras, Ciudad Universitaria, a las 18 horas. 

INFORMACIÓN PROFESIONAL. Entrevista por televisión, 
Canal 4, a las 18.30 horas, sobre las carreras uni
versitarias. Dirección General de Información y 
Unidad de Psicopedagogía. 

ExHIBICIÓN de películas educativas a los convalecien
tes del Hospital para trabajadores de la Secretaría 
de Economía Nacional (San Ildefonso 71) , a las 19 
horas. Departamento de Extensión Universitaria. 

VIERNES 18. 

INFORMACIÓN PROFESIONAL. Entrevista por televisión, 
Canal 2, a las 18 horas, sobre carreras universi· 
tarias. Dirección General de Información y Unidad 
de Psicopedagogía. 

INAUGURACIÓN DE LA ExPOSICIÓN DE PROYECTos, Dr· 
BUJOS Y GRABADOS de Orozco, Rivera, Siqueiros Y 
Tamavo. Galería de la Biblioteca Central de la Ciu
dad Úniversitaria, a las 19 horas. Dirección Gene· 
ral de Difusión Cultural. 

SABADO 19. 

INFORMACIÓN PROFESIONAL. Entrevista por televisió~, 
Canal S, a las 20.30 horas, sobre las carreras um· 
versitarias. Dirección General de Información )' 
Unidad de Psicopedagogía. 

EDICIONES DE LA FACULTAD DE DERECHO 
Para conmemorar el primer cente

nario de la redacción del plan de Ayu
da, la Facultad de Derecho le ha de
dicado un volumen de 373 páginas en 
el que se incluyen interesantes estu
dios. Este es el primero de una colec
ción de libros cuyo principal objeto es 
dar cauce al pensamiento jurídico y 
sociológico mexicano, pero también se 
publicarán en esta serie algüna·s· obras 
extranjeras fundamentales· que difícil
mente pueden obtenerse en n.uestro 
medio, tales obras se publicarán en tra
ducciones que han de llenar necesida- . 
des de nuestros investigadores. 

El doctor Mario de la Cueva, ex-di
rector de la Facultad de Derecho, se 
encargó de recolectar las monografías 

que forman la obra, vigiló los traba
jos tipográficos y escribió el prólogo. 

Los temas que se tocan son los que 
siguen: La Revolución de Ayutla des
de el punto de vista sociológico, por 
Lucio Mendieta y Núñez; Andrés 

- Quintana Roo,- precursor de Ayutla, 
por Carlos A. Echánove T.; Reseña 
Hist.órica d~ la sit1tación político-ju- . 
ridica de México desde 1810, por Ig
nacio Burgoa; Cómo se gestó el último 
gobierno de Santa Anna, por José E. 
lturria-ga; Las operaciones militares , 
como consecuencia de la Declaración 
del Plan de Ayutla ha.sta el triunfo áe 
la Revolución liberal: precedentes y 

·. smtidó de la Revolución de Ayutla, 
por Edmundo O'Gorman; Estudio 

Constit1tcional sobre el plan de Ayutla 
de 19 y 11 de marzo de 1854, por Hi· 
lario Medina: Los caudillos de la Re· 
volución de Ayutla, por Andres Sem 
Rojas; Comonfort, los moderados y la 
Revolución de Ayutla, por Felipe Tem 
Ramírez; Ley de Desamortización d:l 
25 de junio de 1856, por Fernando L1· 
zardi; y Contimtidad del liberalismo 
mexicano, por Jesús Reyes Heroles. 

La Facultad de Derecho acaba de 
publicar también La teoría y la prác· 
tica del reconocimiimto de gobiemos: 
de César Sepúlveda, quien aborda aqu1 

en sus distintos aspectos la tan debatt· 
da cuestión internacional del recon~· 

· cimiento de gobiernos, intentando da1 
le un tratamiento fresco y realista. 
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NUEVOS ACUERDOS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 
El H. Consejo Universitario se 

reunió el día 10r a las 20.30 horas, en 
el Salón de Sesiones (Justo Sierra 16) 
bajo la siguiente orden del día: 

I. Lectura del acta de la cuarta se
sión ordinaria defConsejo Universita
rio efectuada el dí.i 20 de diciembre 
de 19 54. 

JI. Petición al H. Consejo Univer
sitario para que continúe en vigor el 
Presupuesto de 1954-195 5 en tanto se 
aprueba el de 1955-1 956; en la inteli
gencia de que todas las modificaciones -
surtirán efecto a partir del día 19 de 
febrero. 

III. Dictámenes <,le la Comisión del 
Trabajo Docente: 

Acuerdo Núm. l.-e) Reglamento 
General de Exámenes para 19 5 5. 

Acuerdo Núm. 3.-Integración del 
Quinto año de la Carrera de Contador 
Público y Auditor, aprobado por el H. 
Consejo Técnico de la Escuela. 

Acuerdo Núm. 4.-Proyecto de Or
ganización Escolar y Académica de la 
Escuela. Nacional de Comercio y Ad
ministración, aprobado por el Consejo 
Técnico del Plantel, incluyendo la su
presión de la Carrera de Auxiliar de 
Contabilidad. 

Acuerdo Núm. 5.-Reformas al 
Plan de Estudios de la Escuela Nacio
nal de Medicina, aprobadas por el Con
sejo Técnico de la Escuela. 

!V.-Dictámenes de la Comisión de 
Reglamentos: 

Acuerdo Núm. 2.-Proyecto de Mo
dificaciones al Reglamento de Exáme
nes Profesionales de la Escuela Nacio · 
na! de Ciencias Químicas, aprobado 
por el Consejo Técnico de la Escuela. 

Acuerdo Núm. 3.-Reglamento de 
Exámenes Profesionales de la Escuela 
Nacional de Medicina, aprobado por el 
Consejo Técnico de la Escuela. 

V.-Asuntos Generales. 

Los dos primeros puntos fueron 
aprobados por unanimidad. Al some
terse a consideración del H. Consejo 
Universitario el acuerdo Núm. l.-e) 
de la Comisión del Traba jo Docente 
(Reglamento General de Exámenes 
para 1955), el Dr. Mantilla Molina, 
Director de la Facultad de Derecho, 
pidió la palabra para indicar que, las 
diferencias registradas en el mismo, 
con respecto al vigente en 1954, no en
trañaban a su modo de ver modifica-

. ción sustancial y dejaban., en pie vie
jos problemas que han afectado a la 
buena marcha de la Universidad, por 

lo cual había presentado un contra
proyecto y pedía se difiriera la discu
sión de este importante reglamento, 
hasta en tanto no conocieran los seño
res consejeros el contraproyecto por 
él formulado, a menos que hubiera al
gún otro motivo que justificara la ur
gencia de la discusión; expresó asimis
mo que de cualquier manera él pro
pondría un artículo transitorio que se 
añadiría al reglamento en vigor en el 
caso de que H. Consejo Universita
rio así lo aprobara. 

El arquitecto Mariscal, Director de 
la Escuela de Arquitectura, reforzó 
con nuevos argumentos la moción sus
pensiva del Dr. Mantilla Malina, seña
lando la conveniencia de perfeccionár 
los métodos de examen de aprovecha
miento, de manera __ que se reconozca el 
trabajo que se hace durante todo el 
año. El Dr. del Pozo, Secretario Ge
neral de la UNAM, que presidía la 
sesión en ausencia momentánea del Sr. 
Rector, propuso consiguientemente 
que se mantuviera en vigor el regla
mento de 1954, en tanto se discutía 
más a fondo el _problema. El Consejo 
aprobó por unanimidad la moción del 
Dr. Mantilla Malina con la recomen
dación a todos los señores consejeros 
de que envíen oportunamente y por es
crito sus puntos de vista sobre el Re
glamento General de Exámenes a la 
Comisión del Trabajo Docente. 

Períodos especiales de exámenes 

El Dr. Mantilla Malina procedió en 
seguida a proponer el artículo tran
sitorio al que había aludido al hacer 
por primera vez uso de la palabra; el 
espíritu del mismo es el siguiente: 
Hasta el 3 1 de marzo de 19 55 podrá 
concederse examen extraordinario en 
una o dos materias a alumnos que no 
las hayan cursado, con autorización 
del Director de la Escuela o Facultad, 
si al presentarlos concluye el alumno 
un ciclo o año escolar. 

La proposición del Dr. Mantilla Ma
lina suscitó un largo examen y una 
cuidadosa discusión del problema de 
los exámenes de regularización, al ca
bo de la cual quedaron a votación las 
tres proposiciones siguientes: 

a) la del Dr. Mantilla Malina, en 
los términos señalados; 

b) la del Ing. Torres y los Dres. 
Fournier y Ramírez López, en el sen
tido de que no se hiciera modificación 
alguna al reglamento vigente en tan
to no se aprobara el nuevo reglamento, 
cuya discusión a fondo había diferido 
el propio Consejo; 

e) la del Lic. Marván que pedía 
que se declarara expresamente que no 
habría exámenes de regularización. 

Por mayoría quedó apmbada la se
gunda proposición y según indicó el 
Lic. Marván quedó en pie el problema 
de saber si habría o no exámenes de 
regularización y si las circunstancias 
obligarían a las autoridades universi
tarias a concederlos a un cuando no se 
hablara de ellos en el Reglamento. Per
suadidos los señores consejeros de la 
inconvenie~cia de que tal cosa ocurrie
ra y tomando en cuenta el hecho de 
que en algunas Escuelas y Facultades 
Universitarias no se ha podido cumplir 
rigurosamente con los períodos fija
dos por el Calendario Escolar, acordó 
que, en tanto se discute y aprueba la 
nueva reglamentación de los exámenes, 
se faculte a los directores de Escuelas 
y Facultades para que, de acuerdo con 
el Rector de la Universidad y en aten
ción a las necesidades de sus respectivas 
Escuelas y Facultades, concedan perío
dos especiales de exámenes fuera de los 
plazos señalados por el Calendario Es
colar. 

Reformas m la Escuela 
de Comercio 

En seguida se pasó a examinar el 
acuerdo Núm. 3 de la Comisión del 
Trabajo Docente, relativo a la inte
gración del quinto año de ' la Carrera 
de Contador Público y Auditor, apro
bado por el H. Consejo Técnico de la 
Escuela y aprobado también por el 
H. Consejo Universitario en los tér
minos en que se le presentó: 

Vista y estudiada la documentación 
relativa, la Comisión del Trabajo Do
cente aprobó la integración de mate
rias del Quinto Año de la Carrera de 
Contador Público y Auditor, Plan de 
19 51, tal como lo propone el Consejo 
Técnico: 

QUINTO AÑO Hs. a la sem. 

l. Auditoría. Segundo Curso _ . . . 5 
2. Estudio de Problemas Profesio-

nales - - . . . . . . . . . . . . . 3 
3. Seminario . . . . . . _ . . . . . . . . . 3 
4. Análisis de Interpretación de 

Estados Financieros . ____ . . . 3 
5. Promoción, Organización y Ad

ministración de Empresas . . . . 3 
6. Contabilidad Especial. Segundo 

Curso .. _ . _ ... - - ......... - 4 
7. Problemas Económicos de Mé-

xico 3 

24 l 
. J 
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e 
TABLA DE 

INCOMPATIBILIDADES 

Se aprobará previamente: 

Auditoría 1er. Curso. 
Costos de distribución, costos prede

terminados y presupuestos; Conta
bilidad de Sociedades y 19 de Audi
toría. 

Contabilidades especiales, 
1er. Curso. 
29 de Economía. 

Para cursar las siguientes materias : 

Auditoría 29 Curso. 
Estudio de problemas profesionales, se

minario y análisis de Interpretación 
de Estados Financieros. 

Contabilidades especiales 29 Curso. 
Problemas Económicos de México. 

También por unanimidad de vo~os, 
aprobó que para 195 5 se suprima de 
las enseñanzas de la Escuela, la carrera 
de Auxiliar de Contabilidad, debido al 
poco éxito que ha tenido. 

De est~ carrera subsistil:án para 
195 5 grupos de regularización de los 
años Primero, Segundo y Tercero. 

Organización escolar y 
académica de la Escuela 

de Comercio 

Se aprobó también el Proyecto de 
Organización escolar y académica de 
la Escuela Nacional de Comercio y 
Administración, aprobado previamen
te por el Consejo Técnico de la mis
ma, en los siguientes términos: 

Vista· la documentación relativa y 
hecho un estudio minucioso del men
cionado proyecto para la organización 
escolar y académica de la Escuela Na
cional de Comercio y Administración 
para el año escolar de 19 5 5, la Comí
sión del Trabajo Docente aprobó tal 
como lo propone el H. Consejo Téc
nico de la citada Escuela: 

Primero.-Plan 1946. Quedan su
primidas las enseñanzas de los años 
Primero, Segundo y T ere ero. Del 
Cuarto año habrá grupos de regula
rización en las siguientes roa terias: 

a) Cuarto curso de inglés. 

b) Primer curso de Cálculos Fi
nancieros. 

e) Introducción al Estudio del De
recho. 

Las materias correspondientes a los 
años Quinto, Sexto y Séptimo, quedan 
incluidas dentro de los grupos del 
Plan de 1947 y Plan de 1951. 

Segundo.-Plan de 1947. Suprimi
dos el Primer año y el Segundo, sólo 
subsisten el Segundo Curso de Inglés 
Superior y las siguientes materias del 
Tercer afío: 

a) Primero de Derecho Mercantil. 

b) Primero de Legislación Fiscal. 
e) Derecho Constitucional. 

Las asignaturas de los años Cuarto 
y Quinto se impartirán totalmente. 

Tercero.-Plan 1951. Con fa in
clusión de las materias del Quinto año 
de la carrera de Contador Público y 
Auditor que aprobó el Consejo Téc
nico, este Plan quedará establecido en 
forma íntegra para 1'95 5. 

Cttarto.-Auxiliar de Contabilidad. 
En rigor, esta carrera se suprime para 
195 5. Existirán únicamente los gru
pos de regularizaciqn de las materias 
correspondientes a los años Segundo y 
Tercero y naturalmente, Primero. 

Reformas al Plan de Estudios 
de Medicina 

Finalmente, se aprobó también, de 
los acuerdos presentados por la Comi
sión de Trabajo Docente, el relativo 
a las reformas del Plan de Estudios de 
la Escuela Nacional de Medicina, pre
viamente aprobadas por el Consejo 
Técnico de la Escuela; el texto del 
acuerdo es el siguiente: 

Vista y estudiada detenidamente la 
documentación relativa y teniendo en 
cuenta la comunicación número 5778 
del 15 de diciembre de 19 54, del se
ñor Director del Plantel mencionado, 
esta Comisión ha tenido a bien apro
bar las modificaciones al Plan de Es
tudios de 195 3-1954 de la Escuela 
Nacional de Medicina en la siguiente 
forma: 

Primero.-Fusión de la Anatomía 
Descriptiva y de la Anatomía Topo
gráfica en un sólo curso que se lla
mará de "Anatomía Humana". 

Segundo.-Fusión de la Fisiología 
General y de la Fisiología Especial en 
un sólo curso que se denominará "Fi
siología Humana". 

Tercero.-Creación de la cátedra de 
Psicología Médica, obligatoria y de 
pase. 

Cuarto.-Supresión como materia 
independiente de la Terapéutica Mé
dica cuyo programa quedará incluido 
en las cátedras de Patología Médica 
correspondientes al Primero, Segundo 
y Tercer curso de las mismas. 

Quinto.-Supresión asimismo de la 
Fisioterapia cuyo programa quedará 
incorporado a la Clínica. 

Lunes 14 de febrero de 191! 

Sexto.-La supresión de la Radio. 
logía como materia ligada exclusiva
mente a la Propedéutica Médica y cu
yos temas se tratará~ : 

a) En Anatomía Humana. 

b) En Fisiología. 

e) En las porpedéuticas y 

d) En las Clínicas. 

Reglamento de exámenes 
Profesionales de la Escuela 

Nacional de Medicina 

De los dictámenes de la Comisión de 
Reglamentos se difirió la discusión del 
Proyecto de Modificaciones al Regla
mento de Exámenes Profesionales de 
la Escuela Nacional de Ciencias Quí
micas, y se aprobó el acuerdo relativo 
al Reglamento de Exámenes Profesio· 
nales de la Escuela Nacional de Medi
cina, tal como lo presentó y aprobó el 
Consejo Técnico de la propia Escuela: 

19 La celebración de los exámenes 
profesionales se a justará a las siguien· 
tes reglas: 

l. Los solicitantes deberán haber ter. 
minado y aprobado Íntegramente los 
estudios correspondientes a la carrera 
de Médico Cirujano. 

II. Acreditarán haber asistido a las 
materias que sean de "pase" y haber 
realizado las prácticas en materias 
igualmente de "pase". 

III. Cuando se solicite el examen 
profesional dentro de los seis años si· 
guientes a la terminación de los estu· 
dios, se tendrá en cuenta para el cóm
puto respectivo el plan de estudios en 
vigor en la época en que fueron he· 
chos los cursos. Pasados seis años, ha· 
brá de regir el Plan de Es~udios en 
esos momentos vigente. 

IV. Los solicitantes comprobarán 
haber realizado completas las prácti· 
cas de Internado hospitalario, de acuer· 
do con el Reglamento elaborado al res· 
pecto. 

V. Los interesados presentarán el 
comprobante de Servicio Social, no me· 
nor de seis meses y que previamente 
ha sido fijado por la Comisión encar· 
gada de ello. 

VI. Exhibirán los solicitantes el 
comprobante de no tener ningún adeu· 
do con la Universidad y haber efec· 
tuado . el pago de los honorarios que 
establece el Reglamento correspon· 
diente. 

VII. Acreditarán igualmente no de· 
ber libro alguno a la Biblioteca de la 
Escuela. 
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29 Al solicitar el examen profesio
nal, se presentarán diez copias a má
quina de la tesis respectiva, con las 
ilustraciones que en su caso requiera. 

) 9 Las tesis se elaborarán de acuerdo 
con las siguientes reglas: 

a) Cuando el alumno lo desee po
drá comenzar la realización de su te
sis, siempre y cuando la Comisión en
cargada de seleccionar y autorizar los 
temas, dé su conformidad. 

b) La comisión de profesores nom
brada al efecto, será la encargada de 
asesorar, autorizar el tema, revisar y 
calificar la tesis, que versará sobre 
cuestiones médicas, quirúrgicas u obs
tétricas, propuestas a los int~resados. 
Se aceptarán, además, ~ugestiones o 
proposiciones de alumnos sobre mot i
vos de tesis. Para la formación de la 
teSis será indispensable el asesoramien
to de un profesor ·de la Escuela. 

e) Serán términos de calificación 
los siguientes: Rechazada, Aprobada, 
Aprobada con Mención Especial, Apro
bada con Recomendación de impre
sión. Si la tesis fuera rechazada el so
licitante deberá corregirla y presentar 
una nueva de acuerdo con la sugeren
cia que reciba. 

d) Si el tema motivo de la tesis me
rece divulgación, la Comisión lo co
municará a la Dirección de la Escuela 
para que se publique en revistas espe
c~lizadas, nacionales y extranjeras ba
jo la firma del profesor, colaboradores 
que hayan participado y el o los alum
nos, ya que un tema podrá ser anali
zado por uno o m ás (hasta tres es
tudiantes). Los participantes (profeso
res y alumnos) en la elaboración de 
una tesis firmarán por orden· alfabé
tico, marginando los títulos académi
cos de cada quien. 

e) La tesis deberá tener originali
dad y puede versar sobre trabajos de 
~vestigación, problemas epidemioló
~cos o de medicina social, aplicacio
nes terapéuticas, procedimientos o 
ttcnicas, relaciones y análisis casuís
ticos, o juicios críticos de tópicos 
mídicos. 

f) La originalidad de la tesis se es
timará por la participación personal 
~1 solicitante y juicio crítico en la 
discusión y análisis de la casuística. 

4' El fallo de la Comisión se dará a 
Canocer al solicitante y al departa
lllento de Exámenes Profesionales. 

fi Llenados todos los . requisitos an
leciores, se citará para el Examen pro
fesional por el propio Departamento 
de Exámenes Profesionales y de acuer
do con. las siguientes normas: 
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a) Los exámenes se v~rificarán por 
promociones, con libertad de alumno 
para concurrir a la que prefiera, y las 
promociones serán, una en mayo, otra 
en julio, otra en septiembre y una más 
en noviembre. 

b) A propuesta del señor Director 
de la Escuela, se seleccionará entre los 
profesores más distinguidos, el H. Con
sejo Técnico de la misma que designa
rá a los profesores Examinadores. El 
total de los mismos será de 20 propie
t arios y 20 suplentes. 

e) La comisión de Profesores Exa
minadores elaborará un temario o cues
tionario con tópicos que correspondan 
a asuntos básicos de la Medicina gene
ral, que será modificada anualmente y 
llevará el visto bueno de la Dirección 
de la Escuela. El temario se dará a co
nocer a los alumnos cuando inicien el 
sexto año de la carrera. 

d) El examen profesional consistirá 
en una prueba teórica interrogando uno 
o dos profesores examinadores a quie
nes competa por su especializada pre
paración y de acuerdo con la ficha que 
en suerte toque al sustentante y este 
podrá cambiar hasta en tres ocasiones 
el tema de su examen profesional. 

e) Terminada la réplica, quienes la 
efectuaron emitirán su fallo, declaran
do aprobado o reprobado al susten
tante. 

f) En caso de reprobación el sus
tentante tendrá derecho a una última 
prueb~ en los mismos términos que la 
anterior; pero deberá realizar un nue
vo internado hospitalario por lo menos 
seis meses y en Institución oficial o 
universitaria que al efecto se designe. 

g) La duración de la réplica queda 
a discreción de los profesores exami
nador-es, pero será lo suficiente para 
que se percate de que el susentante 
está capacitado para comprender y 
abordar con acierto su ejercicio profe
sional, poniendo sobre toda considera
ción el interés de la Sociedad y el pres
tigio de la Escuela. 

h) El acto será público y aún den
tro de su sencillez tendrá la solemni
dad necesaria. 

69 Al concluir la prueba y levan
tadas las actas de rigor, se llamará al 
sustentante y puestos de pie los exa
minadores se comunicará el resultado 
al examinado quien dará lectura en 
VOZ alta a la "PROMESA" O "JURA

MENTO" que están aprobados para el 
caso, firmando por duplicado el propio 
documento, al igual- que los profeso
res comisionados. Uno de estos ejem
plares se· entregará a quien acaba de 
ser aprobado, y el otro se agregará a su 
expediente en la. Escuela. 

79 En una ceremonia especial a la 
que asistirán los profesores integrantes 
-del :Jurado, el C. Director de la Escue
la, secretarios de la misma y un repre
sentante de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, vistiendo obli
gatoriamente la toga de profesores uni
versitarios, se hará entrega de los títu
los profesionales a quienes hubiesen -re
sultado aprobados. Esta ceremonia ten
drá verificativo 8 días después de ter
minada la promoción. 

89 En cualquier caso de duda para 
la aplicación de este Reglamento, que
da facultado el señor Director de la 
Escuela para dar la interpretación que 
sea necesaria. 

CORO DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS 

Con la colaboración de las Direc
ciones y las Sociedades de Alumnos de 
las diferentes Escuelas y Facultades 
de nuestra Universidad, se formará es
te año la "Coral Universitaria", to
mando como base el Coro ya existente 
en la Escuela Nacional de Ingenieros, 
y en la cual podrá tomar parte todo 
alumno que así lo desee. 

Uno de los principales objetos que 
se persiguen con esta Coral es el es
t abler un indispensable y gran lazo de 
unión entre todos los universitarios. 

Otro de los fines de la "Coral uni
versitaria", es dar un mayor realce 
a los festivales de nuestra Máxima 
Casa de Estudios. 

Es de esperarse, dado el entusiasmo 
de los organizadores, que la "Coral 
Universitaria" tendrá muy pronto ca
pacidad y prestigio suficientes para 

desarrollarse en nuestro medio con sol
tura, y estimular en forma efectiva el 
interés que ya tienen los universita
rios por las composiciones corales. 

Pasantes de la Facultad 
de Filosofía y Letras 

El comité de la Sociedad de Alum
nos de la Facultad de Filosofía y Le
tras se ha dirigido a la GACETA DE LA 

UNIVERSIDAD para pedirle que, a tra
vés de sus páginas, comunique a los 
pasantes · de la propia Facultad que el 
próximo viernes 18 ~e febrero, a l~s 
17 horas, habrá una ¡unta en las ofi
cinas de la Facultad de Filosofía y Le
tras para tratar asuntos relativos al 
ejercicio de su profesión. 
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NUEVOS PROFESORES E INVESTI GA DORES 
A TIEMPO COMPLETO DE LA U.N.A.M. 

Nació en la Ciudad de Guatemala 
(Guatemala), el 19 de junio de 1903. 
A los dos años de edad fué llevado a 
España, donde vivió hasta septiembre 
de 1936, salvo algunas estancias en el 
extranjero. Por invitación de la · Uni
versidad Nacional Autónoma de Mé
xico radica en México desde junio de 
1937. 

Cursó la primaria en escuelas de 
Valencia y Barcelona (1907-13), la 
secundaria en el Instituto de Segunda 
Enseñanza de Barcelona y la prepara
toria en la Universidad de la misma 
ciudad ( 1913-1918). También en la 
Universidad de Barcelona cursó en las 
Facultades de Derecho y de Filosofía 
y Letra-s ( 1918-1924) recibiéndose en 
1924 de Licenciado en Derecho y 
Ciencias Sociales y de Licenciado en 
Filosofía y Letras (Sección de Filoso
fía). Después cursó el Doctorado en 
ambas Facultades en la Universidad 
Central de Madrid (1924-25) y obtu
vo el grado de Doctor en 1917. En la 
Universidad Central de Madrid trabajó 
especialmente bajo la dirección de los 
profesores José Ortega y Gasset, Ma
nuel García Morente --en temas de 
Filosofía-, y Adolfo G. Posada y 
Luis Olariaga, en Sociología y en His
toria de las Ideas Políticas. 

Becado por las Universidades de 
Barcelena y Madrid, y por Ja Junta pa
ra Ampliación de Estudios del Ministe
rio de Instrucción Pública de España, 
estudió Filosofía del Derecho en la 
Universidad de Roma con el Prof. 
Giorgio Del Vecchio ( 192 5), Filosofía 
General, Filosofía del Derecho, Socio
logía y Teoría del Estado en la Uni
versidad de Berlín (1925-27) con los 
profesores Eduard Spranger, Heinrich 
Maier, Rudolf Stammler, Hermann 
Heller y Rudolf Smend, y en la Uni
versidad de Viena (1927) con los pro
fesores Reininger, Hans Kelsen, Fritz 
Schreier y Félix Kaufmann. 

Por oposición y por voto unánime 
del jurado obtuvo en diciembre de 
1927 la cátedra de Filosofía del De
recho de la Universidad de Santiago 
de Compostela. En 1930 en virtud de 
dos sucesivos concursos de méritos 
fué nombrado para la misma cátedra 
en las universidades de Salamanca y 
Valladolid. En 1932 por nueva opo
sición y propuesto también unánime
mente por el jurado, fué nombrado 
Catedrático de Estudios Superiores de 
Fi)osofía del Derecho para el Período 
de Estudios del Doctorado de las Fa
cultades de Derecho y de Filosofía y 
Letras de la Universidad Central de 

Luis Recasens Siches 

Madrid, donde profesó hasta 1936. 
Allí fundó y dirigió el Seminario de 
Filosofía del Derecho y Sociología Ju
rídica (1932-36). Además en 1933 y 
1934 profesó cursos breves en la Uni
versidad Internacional de Verano de 
Santander. 

En la Universidad Nacional Autó
noma de México tuvo a su cargo 
ininterrumpidamente desde 1937 a 
1949, en la Escuela de Jurisprudencia 
( 19 3 7-4 9) cursos de Filosofía del 

Derecho, Sociología y Teoría General 
del Estado; en la Facultad de Filoso
fía y Letras (1937-45) cursos ..de Fi
losofía General, Filosofía Social, Fi
losofía Política y Sociología; y en la 
Escuela de Economía (1943-45) cur
sos de Sociología. Durante esa época, 
como profesor visitante, dió cursos 
breves en las universidades mexicanas 
de Guanajuato (.1937-39), Morelia 
( 19 3 8, 1939 y 1940), Guadalajara 
( 1941), Jalapa ( 1944), Oaxaca 
(1944) y Monterrey (1939, 1940, y 
también en 1951 y 1953); y en -las 
universidades de La Habana (1939 y 
1945), Guatemala (1943 y 1945), 
San Salvador (1943 y 1947), y Tegu
cijalpa ( 194 3). Fué también profe
sor del Mexico City College ( 1948) 
en la materia de Sociología. Cuando 
en la Universidad Nacional de México 
se creó la institución del profesorado 
de carrera en 194 5 fué el primero 
nombrado profesor de carrera. 

Con licencia de la Universidad de 
México desde 1949 a 1954 aceptó in-

vitaciones de universidades norteame
ricanas como profesor visitante, pero 
viniendo por temporadas todos los 
años a México y manteniendo el con
tacto con nuestra Alma Ma.ter (con
ferencias, cursos breves) . En esa épo
ca ha enseñado en la Facultad de Es
tudios Superiores de la Nueva Escuela 
para la Investigación Social de Nueva 
York (1949-54), en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Nueva 
York (1953 -54), en la Facultad de 
Derecho de la Universidad Tulane de 
Nueva Orleans ( 19 51), en la Univer
sidad de Puerto Rico ( 19 5 3 ) y en la 
Universidad Francesa de Nueva York 
( 1949-5 4). Sus cursos versaron sobre 
Filosofía General, Filosofía del Dere
cho, Historia de la Filosofía Política, 
Sociología y Ciencia Política. Además 
en ese período ha sido alto funcionario 
técnico (para la investigación socio
lógica y jurídica) en las Divisiones de 
Derechos del Hombre y Bienestar so
cial de la Secretaría de las Naciones 
Unidas en su sede de Nueva York. 

Ha participado en :varios impor· 
tantes congresos científicos. Entre las 
distinciones académicas, cargos y tí
tulos honoríficos que ha recibido fi
guran los siguientes: Vicepresidente 
del Instituto Internacional de Filoso· 
fía del Derecho de París (desde 1935 
hasta el presente) ; Académico-Pro· 
fesor de la Nacional de Legislación Y 
Jurisprudencia de Madrid ( 1927 -36); 
Miembro del Consejo Directivo de la 
Asociación Francisco de Vitoria de 
Madrid ( 19 3 1-3 6) ; Miembro del Con· 
sejo de Gobierno de la Universidad 
Internacional de Verano de Santander 
( 19 34) ; Presidente de la Sección de 
Filosofía del Ateneo de Madrid ( 1934· 
3 6) ; Miembro Correspondiente de la 
Academia Mexicana de Legislación _Y 

Jurü¡prudencia; Miembro Honorano 
de la Asociación Nacional de Aboga· 
dos de México; Miembro de "El Co· 
legio de México" ( 1939-45); Miem· 
bro Correspondiente del Instituto 
Argentino de Filosofía Jurídica y ~ 
cial; Miembro de la Sociedad Socio
lógica del Este de los Estados Unid~; 
Miembro de la Asociación de Socio
logía; Miembro de la Asociac~ón 
Americana de Filosofía; Miembro 10· 

dividua! de la Asociación Internacional 
de Sociología. 

Sus principales obras publicadas son 
las que siguen: 

La Filosofía del Derecho de Fra11cisco 
Suárez, con un Estudio Pre~·io s.o· 
bre sus Antecedentes en la Pairll· 
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tica y en la Escolástica, Madrid, 
Victoriano Suárez, 1927, segunda 
edición corregida y aumentadá, Mé
xico, Editorial Jus, 1947. 

Direcciones Contemporáneas del Pen
samiento Jurídico: Lt! Filosofía del 
Derecho en el Siglo XX, Barcelona, 
Editorial Labor, 1928, segunda reim
presión, 19 3 1, tercera reimpresión, 
1935', cuarta reimpresión, 1.939. 

Notas de Filosofía del Derecho, pu
blicadas como apéndíce a la tra
ducción española de la "Filosofía 
del Derecho" de Giorgio Del Vec
chio, Barcelona, Editorial Bosch, dos 
volúmenes, 1928-29. 

El Poder Constituyente: Stt Teoría 
Aplicada al Momento Español, Ma
drid, Editorial Morata, 19 31. 

Los Temas de la Filosofía del Derecho, 
en Perspectiva Histórica y Visión 
de Futuro, Barcelona, Editorial 
Bosch, 1934. Trad. -al italiano 
"Assunto e prospettiva de la Filo
sofía del Diritto", Roma, 1934. 
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Estudios de Filosofía del Derecba, 
Barcelona, Editorial Bosch, 19;6 
(publicados primero como apénc.¡
ces a la 2a. ed. de la trad. esp. de 
la "Filosofía del Derecho" de Del 
Vecchio, y después en volumen 
aparte -obra diferente de las "No- _ 
tas" publicadas en 192 8-29). 

Bases para la Estimativa Jurídica, La 
Habana, Departamento de Publica
ciones de la Universidad de La Ha
bana, 1939. 

Vida Humana, Sociedad y Derecho: 
Ftmdamentos de la Filosofía del De
recho, México, La Casa de España 
en México, -Fondo de Cultura 
Económica, 1940; segunda edición 
substancialmente reelaborada y co
piosamente aumentada, México, 
Fondo de Cultura Económica, 
1945; tercera edición corregida y 
aumentada, México, Editorial Po
rrúa, S. A., 1952. Traducida al in
glés: "Human Life, Society and 
Law: Fundamentals of the Philoso-

phy of the Law", Twentieth Cen
tury Legal Philosophy Series, Har
vard University Press, Cambridge, 
Massachusetts, 194 8. 

Wiese, Colección de Grandes Sociólo
gos Modernos, México, Fondo de 
Cultura Económica, 1943. 

Estudios de Filosofía del Derecho, 2a. 
edición reelaborada y aumentada, 
UTHEA, 1946. 

El Pensamiento Filosófico, Social, Po
lítico y Jttrídico de Hispanoamérica, 
México, UTHEA, 1946. 

Es_ también autor de numerosos ar
tículos publicados en diversas revistas 
especializadas de México y del extran
jero. 

Actualmente es Investigador a 
Tiempo Completo de la UNAM, en 
el Centro de Estudio~ Filosóficos, y 
trabaja en un libro sobre Filosofía de 
la Interpretación del Derecho, en una 
obra sobre Rousseau y en un nuevo 
texto de Sociología. 

ANIVERSA RIO DE LA CONSTITUCION MEXICANA 
La Facultad de Derecho de la Uni

versidad de México y la Asociación 
Nacional de Abogados celebraron con 
una ceremonia el XXXVIII Aniversa
rio de la promulgación de la Consti
tución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Este acto se llevó a cabo el día 9 de 
los corrientes, en el Anfiteatro Bo
lívar, con una nutrida asistencia. El 
Dr. Roberto Mantilla Molina, -Direc
tor de la Facultad de Derecho, pro-

nunció las palabras iniciales. El estu
diante -Genaro Vázquez Colmenares se 
encargó del discurso en homenaje a 
los CC. Diputados del Congreso Cons
tituyente de 1916-1917. El Lic. y Se
nador Alberto Terrones Bení tez, 
miembro de la "Asociación de Cons
tituyentes 1917", hizo un elogio de 
don Venustiano Carranza, y el Lic. 
Adolfo López Mateos, Secretario de 
Trabajo y Previsión Social, habló de 
la significación de este aniversari'o 

de la Constitución Política de la Re
pública. 

La Comisión Organizadora fué in
tegrada por las personas que a conti
nuación se mencionan: Lic. Eduardo 
Baz, Secretario de la Facultad de De
recho; Licenciados Héctor González 
Millán y Edmundo Olivera M., repre
sentantes de la Asociación Nacional de 
Abogados, y estudiante Porfirio Mu
ñoz Ledo, Presidente de la Sociedad de 
Alumnos de 'la Facultad de Derecho. 

A la derecha, el doctor Mantilla Malina inaugura la ceremonia; a la izquierda, el presidium del acto. 
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DE LOS E ·S T A DO S 
Oaxaca 

NUEVA UNIVERSIDAD 

Durante la semana pasada inició sus 
actividades una nueva Universidad 
mexicana. Se trata de la Universidad 
de Oaxaca que, mediante un proyecto 
de ley aprobado por la Legislatura lo
cal, transformó su Instituto de Cien
cias y Artes en Universidad del Esta
do. 

La ceremonia de inauguración de 
actividades tuvo lugar en el Salón de 
Actos de la nueva Casa de Estudio, 
bajo la presidencia del Gobernador del 
Estado, general Manuel Cabrera Ca
rrasquedo, y de representantes de to
dos los sectores culturales, sociales y 
de Gobierno del Estado de Oaxaca. 

El nuevo Rector de la Universidad 
de Oaxaca, doctor Federico Ortiz 
Armengol, ha recibido muestras de 
simpatía por parte de la Asociación 
Nacional de Universidades e Institu
tos de Enseñanza Superior que preside 
el doctor Nabor Carrillo. 

Aguas calientes 

CAMPEONATO DB ORATORIA 

Todos los estudiantes de las Uni
versidades de la República Mexicana 
han sido invitados por el periódico ca
pitalino "EL UNIVERSAL" a parti
cipar en el Octavo Concurso Nacio
nal de Oratoria. 

' 't
.1 

,, 
.. 

El certamen se efectuará en la ciu
dad de Aguascalientes bajo los auspi
cios del Gobierno del Estado y el pa
trocinio del mencionado diario, de la 
Universidad Nacional de México y de 
la Secretaría de Educación Pública. 

El Concurso Nacional de Oratoria 
tiene como objeto seleccionar al cam
peón estudiantil de oratoria de la Re
pública Mexicana, quien representará 
a México en el Concurso Internacio
nal que habrá de efectuarse posterior
mente en el puerto de Veracruz. 

Michoacán 

INAUGURACIÓN DE CURSOS 

La semana pasada se efectuó una 
solemne ceremonia en la Universidad 
de Michoacán, con el objeto de en
tregar un pergamino al ingeniero Pas
cual Ortiz Rubio, al mismo tiempo 
que declarar ina~guradas las clases co
rrespondientes al curso académico de 
195 5. 

La distinción acordada por el Con
sejo Universitario de la Casa de Es
tudio michoacana obedeció· a la deci
sión de patentizar al ingeniero Ortíz 
Rubio el reconocimiento de los uni
versitarios del Estado por haber ele
vado el tradicional Colegio de San Ni
colás a la categoría de Universidad. 

Durante el acto hicieron uso de la 
palabra las siguientes personas: licen
ciado Gregorio Torres Fraga, Rector 

IMPRENTA UNIVERSITARIA 

f. 
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de la Universidad Michoacana, para 
dedicar el homenaje; el profesor Ra· 
fael C. H aro, el profesor Jesús Ro· 
. mero Flores y el alumno Prisciliano 
Tala vera. 

GACETA DE , .. .. 
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